
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021 

 

Como quiera que la parte actora allegó correo en el cual aparece que la parte 

demandada, recibió en la dirección electrónica suministrada, la correspondiente 

notificación personal, SE DISPONE:  

 

1. TENER por notificado personalmente al extremo demandado el día 11 

de agosto de 2020 conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 y 

normas concordantes. Sin manifestación alguna dentro del término legal.  

 

2.  Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a las partes, sin 

permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto 

es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia 

del envió del link en el plenario. 

 

3. ACEPTAR la cesión de crédito realizada entre BANCOLOMBIA S.A. y 

REINTEGRA S.A.S.  

 

En consecuencia, se tiene a REINTEGRA S.A.S., como cesionario de los 

derechos de crédito, que perseguía en este proceso BANCOLOMBIA S.A., 

finalmente se ratifica el poder a la Dra. EDSY MONCADA FAJARDO 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 



JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2020-78 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

069  Hoy 28 de mayo de 2021__ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO 
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